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DEMANDADA: MARIA REBECA BARROS PIMIENTA  
 

JUZGADO TERCERO ORAL DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. 

VEINTINUEVE (29) DE ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2.024). 
 

 

Por venir presentada en legal forma la presente demanda y ser este despacho 
competente para conocer del asunto, el Juzgado procederá admitirla 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Admítase la presente demanda de ALIMENTOS DE MENORES y 
REGULACIÓN DE VISITAS promovida por el señor WISMAN ALEXIS SANDOVAL 
CHAVESTAN en representación de sus menores hijas VCSB y MCSB contra la 
señora MARIA REBECA BARROS PIMIENTA. 
 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente a la demandada y córrasele traslado por 
el término de Diez (10) días de conformidad con lo establecido en los Arts. 390 y 
391 del C.G.P. y el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 

TERCERO: Imprímasele el trámite del proceso Verbal Sumario establecido en el 
artículo 390 del C.G.P. 
 

CUARTO: Téngase al Defensor de Familia adscrito a este Juzgado como parte 
en el proceso. 
 
QUINTO: Previo oficiosamente, el Juzgado decreta VISITA SOCIAL, con 
entrevistas colaterales presencial y/o virtuales en el lugar de residencia de las 
menores, para establecer las condiciones sociales, económicas, morales y 
familiares en que se desenvuelven. Para lo anterior se ordena que la Asistente 
Social de este Juzgado realice dichas visitas en el lugar de residencia de los 
menores. 
 
SEXTO: Téngase como apoderado judicial del demandante, señor WISMAN 
ALEXIS SANDOVAL CHAVESTAN a la Dra. GLADYS CARMENZA LEON 
LARRAHONDO.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

GUSTAVO ANTONIO SAADE MARCOS 

JUEZ 
 
 

 
Juzgado Tercero de Familia 

De Barranquilla 
Estado No. 013. 

Fecha: 30 de enero de 2024. 
 

Se notifica el presente auto. 
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